
Año de 1893. Lunes 4 de Septiembre Núm. 34.

REPUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECÉOe DE SUSCRICiON.

Í^P.^ ^^^ mes. 2 pesetas,
trimestre...................... g jj

Numeio suelto, So céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í¿3 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- *1 
snla, islas adyacentes, Canarias v te
rritories de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á lois veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.
., ^® e^tmiide hecha la promulga,-

®' , ^ *^^ qi^® termine la inser
ción de la ley en la G-aceia.

(Articulo 1.® del Código Civil vigente.^ 1

PLINTO DE SüSGRiClON,

Ln la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio pro>'incial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆHl'FG OKICIA.il.

PRESÍDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
^"^ ^®^^^^ Regente

(O. n. o.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 3 de Septiembre de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO

PROVISIONAL PARA EL RÉGIMEN DE LA CAJA GENE
RAL DE DEPÓSITOS, INCORPORADA Á LA DIREC
CION GENERAL DEL TESORO EN VIRTUD DE LO 
DISPUESTO EN EL ART. 64 DE LA LEY DE 6 DE 
AGOSTO DE 1893.

(coi^'X’mí'XJ^cüoiv.)

CAPÍTULO IV
De la liquidación y pago íle intereses de los de- 

29óstíos y coris?ynacw7ies.
Art. 49. Los intereses de los depósitos ne

cesarios y consignaciones voluntarias en me

tálico se abonarán por las dependencias de la 
Caja en los plazos marcados en el art. 6.”, me
diante el oportuno mandamiento de pago que 
expediián las Intervenciones con los requi
sitos leglamentarios, previa la presentación 
de las cartas de pago ó resguardos, en los do- 

| cumentos impresos que faciliten las expresa
das dependencias.

Estos pagos se aplicarán, cualquiera que 
sea el tiempo á que correspondan, al capítulo 
respectivo del presupuesto corriente, recla
mando su importe al Banco de España por 
los medios establecidos para el pago de las de
más obligaciones del Estado en el reglamento 
de la ley de Tesorerías, con objeto de que no 
sufian reducción alguna las cifras proceden
tes de depósitos y consignaciones que deben 
figurar en la cuenta corriente de que trata 
el art. 15.

Art. 50. Siempre que se devuelva un de
pósito necesario en totalidad se practicará la 
liquidación de intereses que le corresponda y 
se abonará á la vez que el capital, pero con 
mandamiento de pago separado que se expe
dirá en la forma prevenida en el artículo an
terior.
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Lo propio se liara con las consignaciones 
voluntarías de todas clases.

Art.51. Cuando haya de devolverse nna 
parte del capital constituido en depósito necesa
rio, se liquidarán y abonarán los intereses que 
correspondan á la cantidad que se devuelva, 
si así se ordenase por la Autoridad competen- . 
te, en virtud de mandamientó de pago expe
dido en la forma que disponen los artículos 
anteriores. Cuando no sea necesario.entregar 
estos intereses, se constituirán en depósito, 
conforme se previene en el art.^9. Los man- 
damientoe de pago que se satisfagan por los 
conceptos expresados en los artículos que pre
ceden, se unirán á las cuentas de ingresos y 
pagos de las Tesorerías.

Art. 52. No se liará bono alguno de in
tereses por el tiempo que transcurra desde el 
día en que venza el pago de la consignación 
ó la orden de devolución de los depósitos ne
cesarios, según el art. 27, hasta el en que los 
interesados se presenten á verificar el cobro. 

Art. 53. Para la liquidación de intereses 
se excluirá el día en que se hiciere la devolu
ción del depósito ó consignación.

Art. 54. La liquidación de intereses de los 
depósitos y consignaciones en metálico se ha
rá por días, contando el año por 305 días para 
los reintegrables al contado, y mediante avi
so, y por meses cuando sean constituidos á 
plazo fijo.

Art. 55. No se hará abono de intereses en 
ninguna clase de depósitos por las fracciones 
que no lleguen á 25 pesetas.

Art. 56. Los intereses ó diviuendos en 
efectos públicos depositados en m Laja se sa
tisfarán, previa presentación tambien de las 
cartas de pago y en los documentos impresos 
que facilitarán dichas dependencias,tan luego 
como lamiisma los haga efectivos de las Cajas 
respectivas.

Art. 57. Todo abono de intereses se hará 
constar pór las Intervenciones en la carta de 
pago del depósito y en la factura de imposí- 
cion, y los procedentes de efectos públicos se 
cancelarán además en el inventario que por 
vencimientos deba hacerse para el

tereses de los depósitos necesarios se concep
tuarán de libre disposición del imponente, de 
su cesionario ó del que por los medios legales 
represente á uno ú otro, y se satisfarán, 
cumplidas que sean las demás disposiciones 
reglamentarias, á los presentadores de las 
cartas de pago.

Se exceptúan los intereses de los depósi
tos procedentes de inscripciones nominativas 
de la Deuda pública, que no serán pagados 
hasta que el imponente acredite con poder 
bastante la representación de las Corporacio
nes ó particulares á quienes corresponda y los 
intereses de los depósitos judiciales, que sólo 
se pagarán á las personas que designen los 
Juzgados.

Art. 59. Los intereses de las consigna
ciones voluntarias en metálico, transferibles 
ó intransferibles, se abonarán tambien al pre
sentador de la carta de pago, si llegados los 
vencimientos de que antes se ha hecho men
ción no existe reclamación que lo impida.

Art. 60. Tienen derecho á cobrar en las 
Tesorerías de provincia„ los intereses de los 
efectos públicos depositados en la Central:

1.® Los funcionarios públicos cuando de
sempeñen sus cargos en las mismas provin
cias donde desean verificar el cobro y única
mente por los depósitos que garantizan sus 
destinos.

Y 2,® Los Correderas y Agentes de comer
cio matriculados en las provincias por los de
pósitos necesarios que afianzan su cargo.

Los interesados que no reúnan estas cir
cunstancias y deseen cobrar en provincias 
dichos intereses, lo solitarán de la Dirección, 
que acordará lo que proceda.

Art. 61. Para que los intereses de los de
pósitos en efectos constituidos en la Central 
puedan satisfacerse en las Tesorerías de pro
vincias, cuando en ellas se domicilien, con 
arreglo al artículo anterior', las Intervencio
nes remitirán á la Dirección general del Te
soro, debidamente diligenciadas, las carpetas 
que presenten los interesados cnn la carta de 
pago correspondiente, á fin de que practicán- 

venidas en el art. 57corte de i dose las anotaciones pre
los cupones y cobro de aquéllos en las Cajas 
respectivas.

Art. 58. Llegado su vencimiento, y no 
existiendo reclamación que lo impida, los in

se devuelvan y sean pagad as.
Este pago se verificará bajo el concepto de 

remesas á la Dirección del Tesoro, remitiendo 
las facturas pagadas, que deberán tener el
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Recibí de los interesados, con las cuales la 
Central formalizará un cargo en concepto de 
remesas, expidiendo la correspondiente carta 
de pago con que se ha de j ustificar el manda
miento de la remesa y una Data jcon aplica
ción á intereses de depósitos en efectos.

Art. 62. Los impuestos con que estén gra
vados los intereses de los depósitos en metáli
co serán ingresados en el Tesoro por las de
pendencias de la Caja, á manera que los hagan 
efectivos al verificar los pagos de aquéllos, 
con aplicación al concepto respectivo de la 
cuenta de Rentas públicas, en la forma pre
venida en la instrucción de 30 de Junio de 
1892.

CAPITULO V

De los derechos de custodia.

Art. 63, Los depósitos en efectos cuyo im- 
poi te nominal éxceda de 10.000 pesetas paga
rán por este co tice pío en 1 a proporción siguiente : 
LosdeDeudadel2porlOO. 1 i
Idem id, del 3 por 100. . l‘5oL ,
Idem id. del 4 por 100. . 2 pofcadalO.OOO 
Idem id. del5y6 porlOO. 2'50]

Los depósitos hasta 10.000 pesetas pagarán 
un derecho fijo de una peseta por año, á con
tar desde la fecha de la imposición, conside
rándose la fracción de trimestre por trimestre 
completo después del primer año.

Art. 64. El cobro de los derechos de cus
todia correspondientes á los depósitos que ex
cedan de 10.000 pesetas se hará por meses 
completos, á contar desde su imposición, cual
quiera que sea el tiempo que dure el depósito.

Art. 65. Por los depósitos en papel sin in
terés se exigirán 50 céntimos de peseta por 
cada-10.000 pesetas cuando el importe del de
pósito exceda de 60.000. Si fuere menor de 
esta suma pagará una peseta por año.

Estos derechos se cobrarán por las Tesore
rías al hacer la devolución del depósito, y si 
éste permaneciese en ella más de un año, se 
considerarán las fracciones como trimestre 
completo.

Art. 66. Los derechos de custodia por los 
depósitos en electos públicos con interés se 
cobrarán ssgún corresponda, al hacer la de
volución del depósito, al pagar los intereses, 
h al hacer entrega de los cupones en rama del 
iiltimo trimestre del año. 1 

j Art. 67. Los depósites provisionales para 
1 subasta pagaran 2 pesetas cuando su importe 

no exceda de 1.000. Si excediera de esta su
ma, satisfarán 50 céntimos de peseta por ca
da 250 pesetas ó fracción de esta suma.

Los que se constituyan en efectos públicos 
pagarán iguales derechos que los en metálico, 
regulándose su valor efectivo para este fin, 
por el precio medio de la cotización oficial del 
mes anterior al en que tenga lugar la imposi
ción.

Los depósitos que no llegen á 25 pesetas 
quedan exceptuados del pago de estos dere
chos.

Las Intervenciones consignarán en los do
cumentos de pago las liquidaciones de los de
rechos de custodia, tanto de metálico como 
de efectos.

Art, 68, Las Tesorerías de provincia no 
cobrarán derechos de custodia por los depósi
tos, cuya formalización haya de hacerse en la 
Central, pero cuidarán de hacer efectivos los 
que so devuelvan en las mismas, cualquiera 
que sean la fecha en que ingresen.

Art. 69. El importe de los derechos que 
haga efectivo la Tesorería Central y las de 
provincia se ingresará diariamente en las Ca
jas del Tesoro con aplicación al concepto res
pectivo de la cuenta de Rentas públicas.

CAPITULO VI

De los depósilos an¿i¿fiios.

Art. 70. Los depósitos pertenecientes á 
Corporaciones provinciales y municipales que 
existan en la Caja procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de los bienes de Propios 
vendidos, estén ó no convertidos en bonos del 
Tesoro, devengarán el interés á que tenían 
derecho á la fecha de su constitución, debien
do ejecutarse las liquidaciones con arreglo á 
las disposiciones de la ley de 27 de Julio de 
1871 en la forma siguiente:

Cuatro por ciento de intereses hasta fin de 
1868, acumulable al capital.

Siete y medio por ciento por el capital ó 
intereses que de la anterior liquidación resul
te desde 1.® de Enero de 1869 á fin de Junio de 
1871,v

Cuatro por ciento desde 1.® de Julio de 
1871 en adelante.

MCD 2022-L5



420 BOLETIN OFICIAL

Art. 71. La Caja Central liará la rénova- qne les correspondan con arreglo á las dispo
cion de estos depósitos en vista de las liqni- l 
daciones y cartas dé pago que reciba de las ’ 
intervenciones de provincia, entregando los . 
correspondientes resguardos á los Ayunta- ¡ 
mientes. j

Al tiempo do ejecutar la conversion se li- ■ 
quidarán los intereses que hayan debido de- ; 
vengar desde la focha de su imposición, in- ' 
gresando su importe como depósito necesa- ' 
rió en metálico para que sea devuelto cuando 
proceda. •

Si las primitivas imposiciones estuviesen 
convertidas en bonos del Te.soro, la Caja Cen- : 
tral hará la nueva liquidación y conversion 
en resguardos y cartas de pago con interés . 
del 4 por lesde 1.® de Julio de 1871. ;

Art, 72 nos depósitos necesarios de parti- : 
culares'anteriores el decreto ley de 15 de Di- . 
ciembre de 1868, se ajustarán á las reglas 
siguientes: ;

1 .^ Devengarán interés á razón de 5 por 
100 al año desde el día de la imposición has- ¡ 
ta el 16 de Mayo de 1861 con arreglo á lo dis- j 
puesto en el art. 14 del Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1852. Desde el 17 de Mayo de 
1861 hasta el 30 de Noviembre de 1861, el 3 
por 100 en virtud del art. 3." del Real decre
to de 12 de Mayo de 1861. Desde 1.“ de Di
ciembre de 1867, devengarán 2 y 1/2 por 100 
en virtud de las Reales órdenes de 27 de Oc
tubre y 16 do Diciembre de dicho año, hasta 
la fecha de su amortización los que no exce
dan de 3.000 pesetas; Ir-nta la de la libera
ción los que le hayan .c i) antes de la publi
cación del reglamento ne 22 de Septiembre 
de 1871, y excedan de 3,000 peseta.? y lo.s de 
esta misma clase liberados con posterioridad 
al referido reglamento, hasta 30 de Junio .de 
1871. .

2 .^ Aquellos cuya liberación se haya acor
dado con posterioridad al Í.° de Julio de 1869 
se liquidarán hasta el 30 de Junio del mismo 
año, y sus intereses se acumularán al capital 
á tenor de lo dispuesto en la orden del Poder 
ejecutivo de 14 de Junio del expresado año.

3 .^ Veriñeada esta acumulación, los que 
no excedan de 3.000 y cuya liberación se haya 
acordado antes delà publicación del reglamento 
•de 22 de Septiembre de 1871, se devolverán 
en métalico y tendrán derecho á los intereses

siciones vigentes, á saber:
Los menores de 1.750 pesetas hasta 31 de 

Diciembre de 1863, y los de 1.751 á 3.000 pe
setas hasta 31 de Diciembre de 1870, en cuya 
fecha se consideraron amortizados respectiva
mente.

4 .^ Los que no excedan de 3.000 pesetas, 
liberados con posterioridad á la fecha del ex
presado reglamento, se devolverán en efecti
vo, dejarán de devengar interó.s en la.s fechas 
que se expresan en la regla anterior y adqui
rirán nuevamente derecho á ellos á razón de 
4 por 100 al año desde 1.® de Julio de 1871, 
hasta el día anterior al en que se verifique la 
devolución.

5 .“ Los que excedan de 3.000 pesetas, cu
ya liberación se haya acordado con anteriori
dad á este reglamento, y en cuyas primitiva.? 
cartas de pago se hayan estampado notas de 
liberación con lo cual se convirtieron en vo
luntarios, así como los convertidos, en nuevos 
resguardos, ó los que no tengan estampada la 
notá de liberación, tendrán derecho á ser con
siderados como los depósitos necesarios de que 
proceden para los efectos de la devolución.

6 .^ Los queexcedan do 3.000 pesetas,cuya 
' liberación no se haya acordado hasta la fecha 
i del referido reglamento, devengarán hasta 

l.° de Julio de 1871 el interés que les corres- 
: ponda con arreglo á las citadas disposiciones, 
■ y desde dicho día volverán á percibir el inte

rés á que tuviesen derecho en la fecha de su 
! constitución.
1 Estos depósitos seguirán devengando, des

de la fecha de su liberación, el interés á que 
tenían derecho anteriormente, y al ser de
vueltos se les hará la oportuna liquidación pa
ra reintegrar lo que hayan recibido con ex- 

, ceso.
; Este derecho se entiende para los que con

tinuasen siendo de la propiedad de los primi
tivos imponentes ó de aquellos á quienes de
ban entregarse por disposición de los Tribu
nales.

Art. 73. Las antiguas cartas de pago de 
depósitos voluntarios, así como los resguardos 
de depósitos emitidos por la Caja hasta 30 de 
Diciembre de 1870, que estén pendientes de 
conversion por resguardos al portador de 500 
pesetas, se satisfarán como éstos en títulos de
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la Deuda amortizable al 4 por 100, conforme 
á lo dispuesto en la ley de 9 de Dicienbre de 
1881, previas las operaciones de liquidación 
que determina el Real decreto de 7 de Agosto 
de 1875.

(Se concluirá.)

Sección cuarta.
Núm. 2.361.’

GOBIERSO CIVIUUJJWIN^^
ClRCULAE, NÚM. 123.

Habiéndose fugado de la cárcel de Alcalá 
de Henares el 2(5 del actual, el preso José Gon
zález Díaz (á) Capellán, natural de Villarejo 
de Salvanés, de oficio pasten . ''lad de vein
ticinco años, estatura 1 me’ 0 milíme
tros, ojos pardos, pelo castaño, color bueno; 
encargo á los señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi Autoridad, que proce
dan á su busca y captura, dándome inmediato 
•■conocimiento en el caso de ser habido.

Valladolid 31 de Agosto de 1893.
£/ Gobernador,

l^aatáK Ifíartíii f pernal.

Núm. 2,360.

OelegaEion de Hacienda en la pretlncia de Valladolid.

PROCEDÜVIIENTO EJECUTiVO DE APREMIO.

CIRCULAR.

En la Gacela de Madrid correspondiente 
al día 29 del corriente, núm. 241, páginas 
'760 y 761, se publica el Real decreto de 27 
del mismo, relativo al apremio á los deudores 
por la contribución de inmuebles cultivo y 
ganadería, cuyo literal tenor en el siguiente:

«REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 

:á propuesta del Ministro de Hacienda; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Conforme al art. 31 de la vi- 

.■gente ley de Presupuestos, el apremio á los 
deudores por la contribución de inmuebles, 
‘Cultivo y ganadería, será de dos grados. El 
primero consistirá en el recargo del 5 por 100

sobre el total importe del recibo talonario. El 
segundeen la ejecución contra los frutos, ren- 
tas, bienes muebles, inmuebles y semovien- 

■ tes y nuevo recargo sobre la suma á que as- 
! cienda el recibo, que consistirá en el 7 por 
; 100, si antes de realizarse la subasta de los 

Í 
¡

bienes inmuebles quedase solvente el deudor, 
bien por haber satisfecho el principal, recar
gos y costas, bien por ser bastante para cubrir 
este débito el importe de los frutos, muebles y 
semovientes vendidos, ó en el 12 por 100 si lle
gara á realizarse la subasta de los inmuebles.

Art. 2." De conformidad con lo que esta
blece el art. 3.“ del Real decreto de 15 del 
mes actual, todos los recursos que so produz
can contra los actos y providencias de los 
agentes ó funcionarios administrativos desde 
que comience la acción recaudadora, con ex
cepción de los que se refieran á las tercerías 
de dominio ó de mejor derecho, serán trami
tados en la forma que para los recursos de 
queja prescribe el cap. 8." del reglamento de 
15 de Abril de 1890.

Art. 3.° Los procedimientos que se sigan 
contra los deudores á la Hacienda que no lo 
sean en concepto de contribuyentes por terri
torial, se ajustarán á lo dispuesto en la instruc
ción aprobada por Real decreto de 1.2 de Mayo 
de 1888, concordando sus reglas con lo qu-e 
se previene en el artículo precedente, y te
niendo en cuenta que por virtud de la nueva 
organización dada á las oficinas provinciales 
de Hacienda, las Tesorerías realizarán todos 
los servicios de recaudación que aquella ins
trucción y las disposiciones entonces vigentes 
encomendaban á las Administraciones de Con
tribuciones y subalternas de partido.

Art. 4.° El procedimiento ejecutivo contra 
los contribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, se seguirá con arreglo á las dispo
siciones siguientes:

l.“ La tramitación que se ha de dar al 
apremio de primer grado será la que señalan 
los artículos 14 y 15 de la instrucción de 12 
de Mayo de 1888.?

2.^ Terminadoel apremio de primergrado, 
el Agente, dentro del plazo de veinticuatro 
horas, dictará providencia declarando incursos 
á los deudores en el de segundo, mandando 
proceder al embargo de los frutos, rentas, 
bienes muebles, semovientes é inmuebles,.
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señalando la finca ó fincas que han de ser ob
jeto de la ejecución, y disponiendo se solicite 
del Registrador de la propiedad la anotación 
preventiva de las mismas.

La última parte de esta providencia, ó sea 
la referente á la anotación preventiva de las 
fincas en el Registro de la propiedad, se cum
plimentará inmediatamente.

Si el Agente no conociese finca alguna de 
la propiedad del deudor, requerirá sin pérdida 
de tiempo al Presidente y Secretario de la Co
misión de evaluación ó al Alcalde y Secreta
rio del Ayuntamiento, según que se siga el 
apremio en capital de provincia ó en locali
dad q-ue no lo sea, para que en el plazo de cua
renta y ocho horas designe las fincas amilla
radas al deudor. Hecha la designación, el 
Agente extenderá de ella la oportuna diligen
cia en el expediente, señalará los inmuebles 
que han de ser objeto del procedimiento, y 
solicitará sin pérdida de tiempo su anotación 
preventiva en el Registro.

La demora en hacer la designación de fin
cas será penada con arreglo al caso 5,” del 
art. 81 de la instrucción.

La anotación preventiva y los incidentes 
i|ue sobre ella surjan, se regularán por lo que 
disponen los artículos 43 al 47 de la ins
trucción,

El Agente notificará á los deudores la 
anterior providencia tan luego como la dicte, 
y les ordenará que acudan á pagar su descu
bierto en el preciso término de veinticuatro 
ñoras.

4 .^ Si el deudor pagase el principal y el 
recargo de 7 por 100 sobre el importe del re
cibo, se dará por terminado el procedimiento 
y se dirigirá comunicación al Registro de la 
propiedad, disponiendo que cancele la anota
ción preventiva,si la hubiese practicado,óque 
ia suspenda en otro caso.

Si no pagare el deudor se llevará la ejecu
ción adelante.

b.'' Cuando notificado el apremio observase 
el Agente que el deudor trata de ocultar sus 
bienes muebles ó semovientes, procederá, pre
via la autorización para penetrar en el domi
cilio del mismo, que solicitará en la forma 
determinada por el art. 16 de la instrucción, 
á embargarlos preventivamente, según las 
reglas que establecen los artículos 19 y 20.

6 .^ El procedimiento de ejecución para la 
venta de bienes inmuebles y semovientes se
rá el que determinan los artículos 21,22 y 23' 
de la instrucción.

7 .“ Cuando terminada esta parte del apre
mio no resulten cubiertos en totalidad el prin
cipal, recargos y costas, el Agente requerirá 
ai deudor para que exhiba los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas, á fin da com
pletar los datos que sobre su extension super
ficial, linderos y demás antecedentes sean 
precisos para su inscripción en el Registro y 
procederá á su venta, según prescriben el pá
rrafo segundo de la regla 1.^ del artículo 37^ 
las restantes reglas de dicho artículo y los 38, 
39 y 40.

8 .^ Hasta el momento de celebrarse los re
mates podrán el deudor ó sus causa habientes- 
librar sus fincas, pagando el principal ó cuo
tas, los recargos, las cosías y demás gastos.

Después de verificadas las subasta.s no se- 
podrá evitar la adjudicación al comprador.

9 .^ Si no hubiese licitadores en ias subas
tas ó las proposiciones que se hicieran fuesen 
inferiores al importe de los débitos reclamados, 
el Agente, suspendiendo en su caso la adjudi
cación de la finca subastada, requerirá al Pre
sidente y Secretario de la Junta repartidora 
para que designen otros bienes del deudor su
ficientes á cubrir el crédito que se le reclama.

10 . Si no se hiciesen estos señalamientos,, 
adjudicará la finca al Ayuntamiento y dará 
cuenta á la Administración de Hacienda con 
el fin de que en el reparto del año siguiente' 
incluya los débitos de que responden los bie
nes adjudicados.

Si las nuevas fincas señaladas cubriesen 
con las primeramente subastadas el total dé
bito á favor de la Hacienda y sus Agentes, se^ 
procederá á la adjudicación de ias subastas.

El Ayuntamiento, en el c/aso de serle ad
judicadas las fincas subastadas, queda obliga
do á pagar las dietas y costas correspondientes' 
á la cantidad que resulte, rebajando del total 
débito el importe de la venta de los frutos, 
muebles y semovientes.

11 , Los Ayuntamientos podrán arrendar ó 
vender las fincas que les hubiesen sido adju
dicadas, pero mientras éstas se hallen en su 
poder, los anteriores dueños podrán rescatarías- 
satisfaciendo todos sus débitos.
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Los servicios encomendêidos à la Adminis- j 
Lraoiones de Contribuciones y subalternas de i 
partido por los articulos de la instrucción de • 
12 de Mayo de 1888, se realizarán por las Teso
rerías de Hacienda.

Dado en San Sebastian á veintisiete de 
Agosto de mil ochocientos noventa y tres.— 
HARIA CRISTINA.—El Ministro de Hacien
da, Germán Gama^úO.»

Lo que he dispuesto se publique en este 
Boletín Oficial para que llegue á conocimien- 
tó de los contribuyentes y funcionarios á quie
nes interesa su cuiiiplinaiento.

Valladolid 31 de Agosto de 1893.—Fede- 
» ico Asquerino.

NuM. 2.373.
Impuesto sobre la pó/^ora y mechas exp/osiyas. i

Por la Dirección general de Impuestos y i 
Delegación del Gobierno en el Arrendamiento ! 
.■de Tabacos, en telegrama fecha de ayer, se 1 
me participa: que estando convenido en prin- | 
cipio el concierto con los fabricantes de pól- ¡ 
voras y mechas explosivas, en cuanto al im- i 
puesto correspondiente á la producción nació- i 
nal, se suspende todo procedimiento acerca de * 
este impuesto, hasta recibír nuevas órdenes. ¡

Lo que he dispuesto publicar en este Bo- i 
?LETiN Oficial, para conocimiento de las em- • 
presas de transportes, advirtiendo que en las ! 
Aduanas se cobrará el impuesto, desde esta i 
fecha, con arreglo á la disposición transitoria 1 
Mel Reglamento. 1 

Valladolid 1.® de Septiembre de 1893.—■ 1 
.Federico Asquerino. j

NÛM. 2.374. j

Mínioisíracioíi de Hacienda de la provincia de Valladolid,

En el Boletín Oficial núm. 41, corres- < 
pondiente al día 19 de Agosto último, se in
gerta una circular de la Delegación de Hacien
da de esta provincia, publicando el Real decre
to é instrucción provisional del impuesto sobre i 
los carruajes de lujo, y como quiera que ha | 
llegado el momento de llevar á la práctica : 

dicha Real disposición, encarezco mucho á los 
señores Alcaldes la necesidad imprescindible 
en que están de cumplir y hacer cumplir lo 
preceptuado en aquella, y una vez verificado, 
remitirán á esta Administración, de confor
midad con lo dispuesto, el padrón formado en 
cada localidad, sin que deje de cumplir.se este 
servicio aunque no hubiese carruaje alguno, 
en cuyo caso será bastante remitir certifica
ción negativa, pero uno ú otro documento, 
indefectíblemente ha de remitirse á esta Ad
ministración dentro del mes actual.

Del celo de los señores Alcaldes espero que 
lo dispuesto en esta circular no ha de dar 
lugar á.recuerdo alguno.

Valladolid 1." de Septiembre de 1893.—El 
Administrador de Hacienda, HwíiZm G. Mon
tero.

—~—■.~\rjvvVaVVVvvv**'»,-—

NúM. 2.362.
Ayuníamienío constitucional de 

Curiel.
Por acuerdo del Ayuntamiento y defun

ción del que la desempeñaba se encuentra va
cante la Secretaría del mismo, con la dotación 
anual de setecientas pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos del fondo procomunal. 
Los aspirantes presentarán ó dirigirán al Pre
sidente sus solicitudes dentro del término de 
ocho días, á contar desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial, pasado que 
sea se proveerá.

Curiel 22 de Agosto de 1893.—El Alcal
de, Mariano Mínguez González.

NuM.2.368.
Ayuntamiento constitucional de 

Villafrechós.
Terminado el proyecto de repartimiento 

del déficit de consumos de esta villa para el 
corriente año económico, se halla expuesto al 
público en esta Secretaría por término de ocho 
días hábiles, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, para que 
pueda ser examinado por los contribuyentes, 
quienes en dicho plazo pueden presentar las 
reclamaciones que consideren procedentes 
contra el mismo.

Villafrechós 29 de Agosto de 1893.—EL 
Alcalde, Gaspar Herrera.
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Sección quirita.

Núm. 2.364.

Don Scariano Avellón y Quemada, Juez de 
instrucción de esta villa de Olmedo y su 
partido.

Por el presente exhorto y requiero á todas 
las autoridades civiles y agentes de la policía 
judicial, para que procedan á la busca y cap
tura y remisión á la Cárcel de este Partido y 
á mi disposición, de Sabino Moyano Cuervo, 
vecino de Mojados, y el que acompaña á unos 
compradores de lana, para que cumpla en di
cho Establecimiento penal la condena que se 
le ha seguido con otros por hurto, pues asi lo 
tengo acordado en cumplimiento de una órden 
de la Sala de Vacaciones de lo Criminal de la 
Exorna. Audiencia del Territorio.

Dado en Olmedo á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.—Mariano 
Avellón,—Por mandado de S. S., Niceto Sanz 
Velázquez.

NuM. 2.365.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN,

El Sr. Juez municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad, en el juicio verbal 
de faltas seguido contra Josefa Sánchez, de 
estado casada, vecina de esta población, que 
habitó en la calle de Velardes, número dos, 
sobre lesiones causadas á Celedonio Medrano, 
ha dictado en el día de ayer la Sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«FaUo: Que debía de condenar á Josefa 
Sánchez, á la pena de once días de arresto que 
sufrirá en el depósito municipal de esta Ciu
dad, á la indemnización de diez pesetas al le

sionado Celedonio Medrano, sufriendo caso de 
insolvencia de ella dos días de arresto y el pa
go de las costas del juicio.

Y mediante á ignorarse el paradero de la 
Josefa, notifíquesela esta Sentencia por medio 
de cédula que se insertará en el Boletín Ofi
cial de la provincia.»

Y cumpliendo con lo mandado por el señor 
Juez expido la presente en Valladolid á vein
tiséis de Agosto de mil ochocientos noventa 
y tres.— El Secretario, Pedro Palencia.

5 NúM. 2.358.

El Gomisario de Guerra Interventor de la
1 Factoría de subsistencias de esta Plaza.
1 Hace saber: Que necesitándose adquirir 

i por dicho establecimiento que se halla situado 
en el ex-convento de San Agustín, harina de 
primara clase para pan de hospital, cebada,. 

1 paja y leña, pueden los que gusten vender 
¡ dichos artículos, presentar proposiciones con 

sus precios y muestras en dicha Factoría el 
día 11 de Septiembre próximo á las once de- 
su mañana, rigiendo el reloj del establecimien
to en que tendrá lugar el concurso, advírtién- 
dose que las propo-sicíones han de ser por es
crito y presentadas por sus autores ó persona 

i legalmente autorizada, que en el precio ha de- 
hallarse comprendido todo ei gasto hasta su 
entrega en almacenes de la Administración 
Militar, que la cebada se propondrá por quinta
les métricos y las ventas que se hagan están 
sujetas á lo.s impuestos vigentes.

Valladolid 29 de Agosto de 1893,—Julio- 
Rubio.

Talón núin. 575.

Sección sexta.
Núm. 2.369.

V Dspósito ds Caballos Ssmaatalss,

Necesitando adquirir este Establecimiento- 
cebada nueva de superior calidad, habas y 
paja larga de cebada, se pone en conocimiento 
del público, á fin de que las personas á quie
nes convenga interesarse en dicho servicio 
puedan asistir al concurso que con el citado 
objeto ha de celebrarse en el local que ocupa, 
el mencionado Establecimiento, sito en la ca
lle de San Ildefonso, el día 12 de Septiembre 
próximo, á las once de su mañana.

Las proposiciones se harán por escrito, per
la cantidad que se necesite ó parte de ella, 
expresando en quintales métricos, acompa
ñando muestras de la cebada y habas.

Las condiciones que han de regir para la 
compra se hallarán de manifiesto en el referi
do Depósito"todos los días no feriados de diez, 
á doce de la mañana.

Valladolid 31 de Agosto de 1893.—Por 
acuerdo de la Junta, El Secretario, Antonio 
González.—V.® B.®, El Presidente, P. A., Ra
mírez.

Talón núm. 577.

Vallídoi-id; Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial..
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